
Lebrija, 22 de junio de 2021. 

 

Señora 

JUEZA PROMISCUA MUNICIPAL DE LEBRIJA 

 

Ref.: PROCESO: ACTUALIZACIÓN DE CRÉDITO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO: 2018-251 

DEMANDANTE: SILVIA JULIANA CHACÓN SANTOS 

como representan legal 

de  

SARA VALENTINA SANTIAGO 

ENRIQUE RAMÍREZ CHACÓN  

CC: 1.095.817.598 

DEMANDADO: JORGE ENRIQUE RAMÍREZ 

PORTILLA 

CC: 1.090.408.958 

 

ASUNTO: 

 

MEMORIAL ACTUALIZACIÓN DE CRÉDITO 

 

AUDREY YESENIA VÁSQUEZ HERRERA, mayor de edad, con domicilio 

en la ciudad de Lebrija, Santander, identificada con cédula de 

ciudadanía número 1.099.371.990 de Lebrija y portadora de la 

tarjeta profesional Número 33.3037 del C.S.J., obrando como 

apoderada judicial de la Señora SILVIA JULIANA CHACÓN SANTOS, 

mayor de edad y domiciliada en Bucaramanga, Santander, e 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.095.817.598 de 

Lebrija, según poder debidamente otorgado, procedo formular 

MEMORIAL DE ACTUALZIACIÓN DE CRÉDITO DENTRO DE EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS, obligación de tracto sucesivo, ya que al cumplirse 

el último monto aprobado y al permanecer el incumplimiento de 

esta obligación por parte del demandado y ejecutado el señor 

JORGE ENRIQUE RAMIREZ PORTILLA, se continúen haciendo los 

respectivos descuentos y pagándose a mi apoderada como 

representante legal de los menores, misma que relaciono de la 

siguiente manera: 

AÑO PORCENTAJE DE 

AUMENTO 

AUMENTO EN 

PESOS 

VALOR CUOTA 

2020 6% $45.831 $ 809.681= 

2021 3.5% $ 28.339= $ 838.020= 

 



PERIODO DE 

LIQUIDACIÒN 

VALOR CUOTA INTERESES DE MORA 

SOBRE EL AUMENTO 

(6%) 

MARZO- ABRIL 2020 $809.681= $4.048 

ABRIL -MAYO 2020 $809.681= $ 8.096 

MAYO-JUNIO 2020 $809.681= $ 12.144 

JUNIO-JULIO 2020 $809.681= $ 16.192 

JULIO – AGOSTO 

2020 

$809.681= $ 20.240 

AGOSTO – 

SEPTIEMBRE 2020 

$809.681= $ 24.288 

SEPTIEMBRE – 

OCTUBRE 2020 

$809.681= $ 28.336 

OCTUBRE- NOVIEMBRE 

2020 

$809.681= $ 32.384 

NOVIEMBRE- 

DICEIMBRE 2020 

$809.681= $ 36.432 

TOTALES $7.287.129 $ 182.160= 

TOTAL, ADEUDADO 

2020 

 $ 7.469.289= 

 

 

PERIODO DE 

LIQUIDACIÒN 

VALOR CUOTA INTERESES DE MORA 

SOBRE EL AUMENTO 

(6%) 

DICIEMBRE- ENERO 

2021 

$838.020= $ 4.190 

ENERO – FEBRERO 

2021 

$838.020= $ 8.380 

FEBRERO- MARZO 

2021 

$838.020= $ 12.571 

MARZO – ABRIL 2021 $838.020= $16.760 

ABRIL – MAYO 2021 $838.020= $ 20.950 

MAYO-JUNIO 2021 $838.020= $25.140 

TOTALES $5.028.120 $ 87.991= 



TOTAL, ADEUDADO 

2021 

 $ 5.116.111= 

TOTAL, CUOTAS 

ALIMENTARIAS 

 $ 12.585.400= 

 

PENSIÓN SARA VALENTINA RAMIREZ CHACON  

 

PERIODO DE 

LIQUIDACIÒN 

VALOR MENSUAL 

PENSION 

VALOR PENSIÓN VALOR ADEUDADO 

2020 60.100 $540.800 $270.400 

2021 70.000 $420.000 $210.000 

TOTAL, 

PENSION 

  $480.400 

 
(Ver en acápite de pruebas documentales, numeral 1) 

 

UTILES ESCOLARES SARA VALENTINA RAMIREZ CHACON  

 

PERIODO DE 

LIQUIDACIÒN 

VALOR  VALOR ADEUDADO 

2020 $200.000 $100.000 

2021 $250.000 $125.000 

TOTAL, UTILES  $225.000 

 

MUDAS DE ROPA SARA VALENTINA RAMIREZ CHACON Y SANTIGO ENRIQUE 

RAMIREZ CHACON 

PERIODO DE 

LIQUIDACIÒN 

3 MUDAS DE 

ROPA VALOR  

MUDAS DE 

ROPA DADAS 

VALOR ADEUDADO 

2020 $900.000 0 $900.000 

2021 $400.000 0 $400.000 



TOTAL, MUDAS 

DE ROPA 

  $1.300.000 

 

 

COSTAS DEL PROCESO Y/0 AGENCIAS EN DERECHO 

COSTA VALOR ADEUDADO 

TOTAL $600.000 

 

TOTAL, MANDAMIENTO DE PAGO: $15.190.800 

 

Conforme al artículo 206 de la ley 1564/2019 estimo, bajo la 

gravedad de juramento que la suma del mandamiento de pago por 

concepto de vestuario de los menores de edad SARA VALENTINA 

RAMIREZ CHACON Y SANTIGO ENRIQUE RAMIREZ CHACON, se encuentra 

estimada en un valor de ciento cincuenta mil pesos ($150.000) 

cada una, para el año 2020, para un valor total adeudado de 

NOVECIENTOS MIL PESOS ($900.000) por concepto de seis mudas de 

ropa. 

 

Conforme al artículo 206 de la ley 1564/2019 estimo, bajo la 

gravedad de juramento que la suma del mandamiento de pago por 

concepto de vestuario de los menores de edad SARA VALENTINA 

RAMIREZ CHACON Y SANTIGO ENRIQUE RAMIREZ CHACON, se encuentra 

estimada en un valor de ciento doscientos mil pesos ($200.000) 

cada una, a corte de junio del año 2021, para un valor total 

adeudado de novecientos mil pesos ($400.000) por concepto de 

dos mudas de ropa. 

 

 

 

1. Certificados de meses adeudados de pensión de la 

Institución Educativa Liceo San Fernando 2020, de la menor 

de edad SARA VALENTINA RAMIREZ CHACÓN. 

 

 

PRIMERO: Se actualice el crédito dentro del proceso con radicado 

251-20218, entendiéndose la presente obligación alimentaria como una 

obligación de tracto sucesivo. 

JURAMENTO ESTIMATORIO 

ANEXOS 

PRETENSIONES 



SEGUNDO: Se libre mandamiento de pago por el valor de QUINCE MILLONES 

CIENTO NOVENTA MIL OCHOCEINTOS PESOS ($15.190.800) relacionados 

debidamente en la presente actualización de crédito 

TERCERO: Se entreguen los títulos que se puedan retirar a la fecha 

y se continúe con el pago de estos. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

AUDREY YESENIA VÁSQUEZ HERRERA 

C.C. 1.099.371.990 de Lebrija 

T.P.333.037 del C.S.J 

 

 

 

 




